
LEY NO.1297 lD..AB
"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LO ATINENTE A LOS

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA INGRESAR AL SERVICIO
EDUCATIVO ESTATAL EN LAS ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO,

POBLACIONES ESPECIALES O ÁREAS DE FORMACIÓN TÉCNICA O
DEFICITARIAS y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 116de la Ley 115 de 1994 quedará así:

Art. 116.- Título para ejercicio de la docencia. Para ejercer la docencia
en el servicio educativo se requiere título de normalista superior expedido por
una de las normales superiores reestructuradas, expresamente autorizadas
por el Ministerio de EducaciónNacional, o de licenciado en educación u otro
título profesional expedido por una institución universitaria, nacional o
extranjera, académicamentehabilitada para ello.

Parágrafo Primero. Para garantizar la prestación del servicio educativo
estatal en zonas de difícil acceso podrá contratarse su prestación con
entidades privadas de reconocida trayectoria e idoneidad, de conformidad con
la reglamentación vigente, siempre que el personal que integra las
correspondiente listas de elegibles para ser nombrados en esos cargos no
acepte el nombramiento, que no se cuente con personal titulado para proveer
los cargos en provisionalidad o no se cuente con las correspondientes plazas.
Las entidades contratadas tendrán la obligación de capacitar al personal que
se destine para la docencia, remunerarlo de acuerdo con las escalassalariales
fijadas por el Gobierno Nacional y garantizar su afiliación al sistema de
seguridad social en los términos de la ley. En todo casodicho personal deberá
acreditar como mínimo la culminación de la educación media, condición ésta
que no se aplica a la oferta de servicio educativo para las comunidades
indígenas. El servicio educativo que se ofrezca a estas comunidades será
atendido provisionalmente con docentes y directivos docentes etno
educadores normalistas superiores, licenciados en educación o profesionales
con título distinto al de licenciado o, cuando no los hubiere disponibles, por
personal autorizado por las autoridades tradicionales del correspondiente
pueblo indígena, sin los títulos académicosa los que se refiere este artículo.



Parágrafo Segundo. Para ejercer la docencia en educación primaria, el
título de normalista superior o el de licenciado en educación no requiere
ningún énfasis en las áreas del conocimiento.

Parágrafo Tercero. Para efectos del concurso de ingreso a la carrera
administrativa docente, el título de Tecnólogo en Educación será equivalente
al de normalista superior.

Artículo 2. Incentivos a docentes de zonas de dificil acceso. Los
docentes estatales que presten servicios en zonas de difícil acceso, que
acrediten cualquiera de los títulos académicos requeridos para el ejercicio de
la docencia al servicio del Estado, mientras presten sus servicios en esas
zonas, disfrutarán de una bonificación especial, según reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Esta bonificación también se pagará a los
docentes que se contraten en los términos del parágrafo 10 de esta Ley
siempre que acrediten título de normalista superior, licenciado o profesional.
Además, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones,
destinados a mantener, evaluar y promover la .calidad educativa, se
contratará anualmente la capacitación de los docentes vinculados a la
educación estatal en las zonas de difícil acceso, conducente a título para los
no titulados y de actualización para los demás.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir del día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial y der a las disposiciones que le sean contrarias.

NO

EL H. SENADO DE LA REPUBUCA,

DAJUD

H. CÁMARADE REPRESENTANTES,

t~~,
~rman VAR N COTRINO

EL SECRETARIOGENERALDE LA H. CÁMARADE REPRESENTANTES,
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